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NOTARIO VIGESIMO QUINTO o CONSTITUCION — DE LA COMPAÑIA 

o JNE _— INTERNACIONAL SERVICE S.A. 
25, INTERDERVSA. ccoo Dn 
t CAPITAL AUTORIZADO: US$ 1.600,00.------- 

: * 0 CAPITAL SUSCRITO: US$ 300,00 ---=---=---- 

      
   
   
   

  

  

e diquil, capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy día Veintidos de Febrero del dos mil uno, ante mi, AB. 

SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, Notax 

os derechos, el señor IVAN 

         Vigésimo Quinto 
       

      

  

Cantón Guayaquil ¿mpatecen pof sus 

FERNANDO * TORR Ss: YELASQUEZ € ogo en computación, el 

señor - ejecutivo, los 

  

1 

coltiparecientes ecuatoria nos, may es de: edad, dofhiciliados en esta 

  

O Co ncurren” vaa, celebra: ación de este contrato F -rianificstan expresamente su 

  

voluntad de consúitlir. da: sSpciédad Anónima que se denominada 

INTERNACIONAL SERVICE SA. INTERDERVSA; los señores: IVÁN 

  

FERNANDO TORRES VELASQUEZ Y NINO AGUSTIN CARRERA 

  

ECO 

SUAREZ. Todos por sus propios derechos, domiciliados en la ciudad de 
BA 

Guayaquil y de nacionalidad ecuatoriana. UNDA: La Compañía que se 

constituye mediante este contrato se regirá por las disposiciones de la Ley 

de Compañías, las normas del Derecho Positivo Ecuatoriano guíe le fuereA 

      

Po



aplicables Y por los Estatutos Sociales que se insertan a continuación: 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA 

INTERNACIONAL SERVICE : 5.A. INTERDERVSA  — CAPITULO 

PRIMERO - DENOMINACIÓN, FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO - 

ARTICULO PRIMERO - Constitúyese en esta ciudad la Compañía que se 

denominará: INTERNACIONAL SERVICE S.A. INTERDERYSA, la misma 

  

que se regirá por las Leyes del Ecuador, los presentes Estatutos y los 

Reslamentos que se expidieren. ARTICULO SEGUNDO - La Compañía 

tendrá por objeto dedicarse ao Importación, exportación, 

comercialización, compra, venta y distribución de toda clase de 

computadoras, respuestos, accesorios y sus partes y todo lo relacionado a la 

electronica, Y  comefcialización de grupo de sistema de electricidad e 

informáticos, $Guipo, materiales, repuestos, accesorios y cables para la 

construcción y mantenimiento de sus instalaciones, —sérvicios y 

matenimiento de toda clase computadoras, servicios satelital y de 

contabilidad “medio de la computación, procesamiento de datos e 

acorta cesan al comercio electronico mediante internet de todo 

tipos de bienes y servicios, Diseño de programas y Mercadeos a toda clase 

de Empresas tanto Nacionales como Extranjeras, proveer servicios Y 

asesoramientos de internet y página web; También tendra por objeto 

dedicarse a la Consultoría en sistema de informatica, en sistema de 

Telecomunicaciones y en sistemas en general. vd dedicará a la 

telefonía de larga distancia desde y hasta paises internacionales, por la 

cual realizara llamadas telefonicas a diferentes regiones del Territorio 

Nacional del Ecuador; an servicios completos de portador de 

Comunicaciones " CARRIER * internacional y fo dentro del territorio nacional; 

también tendrá por objeto prestar servicios de expedición y recepción de 

cartas, tarjetas, paquetes postales, giros y otros servicios similares de 

s



  

Ab. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIM a m7 É Ss 24 icios cuenta j OL CONTEO, Y de toda clase de productos alimenticios por cuenta propía o de 

O   

  

terceros; de 4fsumos o productos elaborados de origen agropecuario, avícola 

e industfial; de productos agrícolas e industriales en las ramas alimenticia 

metalmecánica y textil, maquinarias y equipos agrícolas, pec arios e 

industriales, eléctricos; ojalas de construcción; ación Foo 

comercialización de alimentos balanceados para animales en gone 

importación y exportación de matería prima de productos de cualquier tipo, 

bién se dedicará al transporte maritimo o fluvial, 

epresentaciór 

variedad y estado; 
     

  

    

  

en naves Propias rceros; flefámiento y operación de buques; 

  

agenciamiento y 

Agencias. 

1 

, Lo ; sti sas o Compañías Comerciales 

¿Podrá participar en 

  
0 a los buqúes, transportes de . tripulaciones “abastecimientos de agua, 

O combustibles, tr pulación doquinéntada y medios para mantenimiento y 

  

limpieza a bordo de jes bugues y gastos de escala en los puertos     
ecuatorianos ; y 4duaneros, también se dedicará a la investigación, 

exploración y explotación de toda clase de objetos de metales y objetos 

preciosos que se encuentran en el fondo del mar, producto del hundimiento 

 



b) también se dedicará a la construcción de toda clase de viviendas 

familiares o unifamiliares, construcción de toda clase de edificios, centros 

comerciales, residenciales, condominios - e. austriaco, AC aseño, 

construcción, planificación, supervisión y fiscalización de cualquier clase de , 

obras arquitectónicas y urbanísticas; ay rrábajo de proyectos, realización y 

fiscalización de decoraciones interiores y exteriores; A la elaboración y 

comercialización de muebles de oficinas, vivienda y modulares de todo 

tipo; A la cofistrucción, mantenimiento, estudio y fiscalización de proyectos    
- eléctricos e hidroelectricos, así como de obras de ingeniería, de vialidad, 

electromecánicas, puertos, aeropuertos, metal mecánicas, podrá importar, 

comprar o arrendar maquinaría liviana y pesada para la construcción, 

   

  

también a la señalización de £ 

ealizar a través de terceros el transporte por vía 

reteras, camínos Y calles de ciudades a nivel 0 

provincial y nacional. € 0 

terrestre, aérea, fluvial- o marítima de toda clase de mercadería en general 

de pasajeros, carga, materiales para la construcción, productos 

     agropecuarios, bioacuáticos; embalaje y guarda muebles; ambién 

tendrá por objeto dedicarse a la producción de larvas de camarones y otras _ 

especies” bioacuáticas mediante la instalación de laboratorios CÍA 

actividad pesquera en todas sus fases tales como: captura, extracción, 

procesamiento y comercialización de especies bivacuáticas en los mercados 

internos y externos. AdguicióS propia, arrendamiento o en asociación, 

barcos pesqueros, instalar su planta industrial para que empaque, 

envasamiento o cualquier otra fo para la comercialización de los 0     
productos del mar, e) Compraventa, corretaje, administración, permuta, 

agenciamiento, explotación, arrendamiento y anticresis de bienes 

inmuebles urbanos y  turales, explotación agraría y pecuaria, 

comercialización de sus propios productos como los de tegestos fi La 

representación — de empresas comerciales, agropecuarios, industriajeS,.
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Ab. S. Ivole Zurita Zambrano 
ao ou TO racionales, internacionales y aéreas, a A la explotación agrícola en todas 

sus fases, al desarrollo, criánza y explotación de toda clase de ganado mayor 
    o 

y menor.  PodyÁ importar ganado y productos para la agricultura y 

ganadería, cualquier clase de maquinarias y equipos necesarios para la 

  

agricultura y ganadería, h)-Podrá efectuar inspecciones de producto de 

exportación tales como: camarón, café, cacao, mango, banano, melón, 

pescado congelado, productos enlatados y frutas perecibles, con el propósito 

de establecer su calidad condición, cantidad, emitiendo a tales efectos las    

   
dedicará a la importación de 

     tétco er OS,    las siguiéntes - actividades: 

    
   

" 

fos m : y fo internados Ajércerá la 

      fabricación y "comercialización,     estudios ml ayegugaconó Z científicas; 

rá prestar servicios de 

- inmobiliario inanciero, 

d A dorlercatización interá: k) Instalación, 

explotación y. administración de supermercados, pudiendo también 

  

      
rs investigaciones € 

extender su actividad a la asesoría técnica relacionada a este « . 1) Se 

dedicará a prestar servicios de Agencia de Publicidad. Se podrá dedicar al 

negocio de Publicidad o propaganda, pública o privada, a traves de la 

Prensa, Radio, Televisión, Películas > Enematográsicas y Carteles sl 
4 

 



creará, en locales privados y fo cerrados o en la vía, o paseos públicos y en 

distintos medios de transportes, tanto para entidades públicas como 

privadas, para lo cual podra promover, crear o elaborar los videos y 

proraociones que estime necesarios, li “Brindar asesoramiento. técnico- 

administrativo a toda clase de empresas; en cualquiera de los sectores de 

la economía y/o actividades; y Staios - contables-financieros, de 

instrumentación de sistemas operativos utilizando medios manuales, 

mecánicos o electrónicos; efectuando tareas relacionadas, con técnicas de 

contabilidad, auditorias externas, a selección, contratación, evaluación 

y prestación de servicios de per na) iodo limpieza y recolección 

de basura como su procesamien aña importación, exportación, 

distribución, compra, venta, comercialización de artículos de ferreteria y 

equipos para uso industrial, productos farmacéuticos y afines, asi como 

también de repuestos partes y piezas de automotores equipos pesados y 

camineros. Reparación de Contenedores tanto para carga reirigerada como 

para carga no refrigerada. También se dedicará a la concesión de plantas 

eléctricas, así como grupos y sistemas de generación eléctrica, equipos, 

metriales, repuestos, accesorios y cables para la construcción Y 

mantenimiento de las instalaciones eléctricas; turbinas, motores de 

a     

  

combustión interna; toda clase de juguetes y. juegos infantiles; acoples de 

mangueras y conexiones para maquinarias y más equipos metánicos, toda 

clase de vehículos automotores, repuestos, accesorios y lubricantes, asi 

como también al alquiler de toda clase de vehículo, así como a dar servicio 

de mantenimiento, abastecimiento y reparación mecánica, hidráulica y/o 

eléctrica de automotores de equipos pesados y camineros, enderesada y 

pintada de los mismos, accesorios, repuestos, lubricantes para vehículos y fo . 
eS 

herramientas para taller mecánico; foda clase de productos plásticos ara 

    

_ USO domésticos, industrial y comercial; toda clase de combustibie, gasolina, 

  

4



  

AB. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOT ARIO VIGESIMO QUINT Z= á, ¡re Z ir. 
VJ CANTON GUAY, Son diesel, kérex, gas; máquinas 

0 

tocopiadoras, tintas y accesorios para 

  

   

  

  

máquinas fotocopiadoras; róPa, prendas de vestir y de indumentaria nueva 

y usada, fibras, tejidos, hilados y. calzado y las materias primas que la 

componen; equipos de imprenta y sus repuestos, así como de su materia 

  

   prima conexa (pulpa, tinta, etcetera), 4de aeronaves, helicópteros y sus 

motores, equipos de accesorios, instrumentos y partes; de aparatos 

eléctricos, artículos de cerámica, artículos de ferretería, artículos de 

artesanía, electrodomésticos, artículos de cordelería, artículos de deporte y 

  

atletismo, artículos" dé júguetería* y «tbrería, equipos de seguridad y 

'en todas sus modalidades          

   

      

taboratorios, instrumentos de música;.ma 

inbién la prestación de 

> 

    oductos 7 
y accesorizé 0) Se 

0 dedicara”. 4 «la actividad mer canti como. “comisionista, intermediaria, 

E e contitería, pr 

  

0 inandafaria, mandahté, “agente y: Tepresentan 2 de personas naturales y fo 

jurídicas; cuenta correntista mercantil; También se dedicará a la 

compraventa, permuta por cuenta propia de acciones de compañías 

anónimas y de participaciones de compañías limitadas; Fomentará y 

desarrollará el turismo nacional e internacional, mediante la instalación y 
as 

administración de agencias de. viajes, hoteles, nogal 0 AS 

restaurantes, clubes, cafeterías, centros comer 

       



  

vacacionales, parques mecánicos de recre 

siembra, cosecha, venta, importación, exportación y distribución de toda 

clase de flores, rosas, orquideas, etc (floriculimia) r) Importación, 

exportación y comercialización de grupos y sstemas de instalaciones 

A 

ÍA, construcción y mantenimiento de las instalaciones petroleras, constricción, 

mantenimiento, estudio y fiscalización de proyectos petroleros; así como a 

la prestación de todo tipo de servicios petroleros en el área de 

segmentación, control geológico, perforación, limpieza de pozos, provisión 

    

de químicos necesarios para la actividad olera, transporte, construcción, 

mantenimiento de caminos, etc; ATÍ Se dedicará a la prospección, 

exploración, adquisición, explotación, de toda clase de mipaS/ fundición, 

refinación y comercialización de toda clase de minerales, de metales, venta 

de sus productos y elaboración de los mismos, pudiendo a tal fin adquirir y 

enajenar minas y todo derecho minero dentro y fuera del país ambién se 

dedicará a explotar minas, canteras y yacimientos. A la comercialización, 

industrialización, exportación e importación de todo tipo de metales y 

ininerales, ya sea en forma de materia prima o en cualquiera de sus formas 

imanufacturadas y estructuradas, por cuenta propia o de tercsres “s) 

Importación, venta, fabricación, exportación de centrales “telefónicas, 

equipos de telecomunicaciones, sistemas de radio enlace, suministro de 

baterías y motores generadores para sistemas de telecomunicaciones; 

instalación, pruebas y mantenimiento de centrales telefónicas así como: 

estadísticas, tráfico telefónico y calidad de servicio; instalación, pruebas y 
” 

Lo : ; e 7 
mantenimiento de los sistemas de radio enlete, baterias y motores 

pal
] seneradores; así como la explotación o utilización de frecuencias eléctricas, Jl úl 

telefónicas o satelitales a través de concesiones otorgadas por el Estado, con. 

0% , Tines educativos o con cualquier otro propósito; venta de cables, majeríáles,



  

Ab. S. Ivole Zurita Zambrano 
Nor ARIO VIGESIMO QUINTOS £; j y csnron cuavaolE accesorios para la construce 

O 

n, mantenimiento y fiscalización de sistemas 

  

   
    

de redes telefónicas/ construcción, mantenimiento y fiscalización de 

canalización telefónica e instrumentos de pruebas y equipos de medición, 

así como los repuestos de climatización; también a la compra, venta, 

distribución, reparación, consignación de teléfonos Celulares,A4 Se dedicá a 

la revisión y emisión de boletos, Chequeo de pasajeros, Manejo y Asistencia 

en fampa, recepción y Asistencia en aduana, Embarque de pasajeros, 

Operaciones de peso oy Balance Hoja de caseras de Vuelo computarizado, 

   
   

    

: se de toos, revistas .2y publi iones; 

“comerci ción, 

CUARTO - El domicilio principal de la Compañía, es /á 

y podrá establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de la República 

o del Exterior CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO.- El capital Autorizado del , 

Compañía es de MIL SEISCIENTOS DOLARES de Estados Unid de



América, el Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS DOLARES de Estados Unidos 

  

de Norte América dividido en ochocientas acciones ordinarias y 
e q«- AKAAA>>>áq[láaAMMMIMIM¿IMIIIMIMIMI . 

nominativas de un dolar cada una, capital que podrá ser aumentado por 

resolución de la junta general de accionistas.-ARTICULO SEXTO.- Las - 

      

acciones estarán numeradas del cero cero cero uno al ochocientos Y 

serán firmadas por el Gerente General y Presidente de la Compañia 

ARTICULO SEPTIMO. Sí una acción o certificado provisional se 

extraviare, deteriorare o destruyere, la compañía podrá anular el título, 

previa publicación efectuada por la Compañía, por tres días consecutivos, en 

uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio de la misma” 

Una vez transcurridos treinta días a partir de la fecha de la última 

publicación, se poe > nc del título, debiéndose conferir uno 

nuevo al accionista. La nn gu todos los derechos inherentes 

al título o certificado anuladó -ARTICULO OCTAVO.- Cada acción es 

indivisible y da derecho a voto en proporción a su valor pagado, en las 

juntas generales, en meras AÉcULO liberada da derecho a un 

voto, en dichas juntas generales ARTICULO NOVENO.- Las acciones se 

anotarán en el. Libro de Acciones -y Accionistas donde se registrarán 

también los traspasos de dominio o pignoración de las mi ARTICULO 

DECIMO.- La Compañía no emitirá los titulos definitivos de las acciones 

mientras estas no estén totalmente pagadas, entre tanto, solo se 1 

  

los accionistas certificados provisionales y nominativos “ARTICULO 

DECIMO PRIMERO - Enri 

erirá a los accionistas existentes en proporción a sus 

a susct ipción de nuevas acciones por aumento de     

    

capital, se p 

acciones” ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La Compañía podrá según los 

casos y atendiendo a la naturaleza de la aportación no efectuada proceder 

e de conformidad an asen en el artículo doscientos diecinueve de la 

AS Ley de Compañías "CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA. 

LL 
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NPTAIO VIGESIMO QUINTO DMINISTRACION - DE LA  COMPAÑIA.-ARTICULO DECIMO 
o     

TERCERO.- El Gobierno de la Compañía corresponde a la Junta General, que 

constituye su órtano supremo. La administración de la compañía se 

  

ejecutará a través dl Presidente, del Gerente General y del Vicepresidente, 

de acuerdo a los. términos que se indican en los presentes estalwtos.- 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- La junta General la componen los 

  

accionistas legalmente convocados y reunidos-ARTICULO DECIMO 

QUINTO.-- La Junta Se General se reunirá ordinariamente una vez al año, 

      
    

    

   
        

    

dentro de los tres Mesés poster drés a: alización del ejercicio económico 

de la compañía, efectuada por el Presidente o el 

Gerente cesar a 

   tado pará sa eunión, Las convocatorias 

cópocatori ias. de 

ARTICULO DÉCIMO, SE 

0 - General, se Igguiere, si. se trata de pr imera, convocatoria la concurrencia de 

a misma tormir que las ordinagae” : 
     

>, 

MO. -- Para consti quórum en una Junta 
    

  

0 un número de acciohistas que: répfesente por lo menos la mitad del capital 

pagado. De no conseguírio, se hará una nueva convocatoria de acuerdo con 

el artículo doscientos treinta y siete/de la Ley de Compañías, la misma que 

contendrá la advertencia de qUe habrá quórum con el número de 

accionistas que concurrieren.-ÁRTICULO DECIMO OCTAYVO.- ¡ Los 

 



NOVENO - En las Juntas Generales Ordinarias, luego de verificar el quórum, 

se dará lectura y discusión de los informes del administrador y comisarios. 

Luego se conocerá y aprobará el balance generdl y el estado de pérdidas y 

ganancias Y Se discutirá sobre el reparto de utilidades líquidas, 

constitución de reservas, proposiciones de los accionistas, y, por último, se 

efectuarán las elecciones si es que corresponden. hacerlas en ese periodo 

según los ano ÁRTICOLO VIGESIMO.- Presidirá las Juntas 

Generales el Presidente y actuará como secretario el Gerente General, 

pudiendo nombrarse, si fuere necesario, Un Director o Secretario ad-1oe—T 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO .- En las Juntas Generales Ordinarias y 

Extraordinarias se tratarán los asuntos que especificamente se hayan 

puntualizado en la Convocatoria” ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO - 

Todos los acuerdos y resoluciones de la junta general se tomarán por simpie 

mayoría de votos en relación al capital pagado concurrente a la reunión. 

Salvo aquellos casos en que la Ley o estos estatutos, exigieren lina mayor 

proporción, las resoluciones de la Junta General son obligatorias para todos 

5.-ARTICULO VIGESIMO TERCERO - Ál terminarse la Junta     los accioni 

General Ordinaria o Extraordinaria, se concederá un receso para que el 

Gerente General, como secretario, redacte un acta, resumen de las 

resoluciones o acuerdos tomados, con el objeto de que dicha acta - resumen 

ce pueda ser aprobada por la Junta Genera1 y tales resoluciones o acuerdos 

entrarán de inmediato en vigencia. as las actas de junta general serán 

firmadas por el Presidente y el Gerente General-Secretario o por quienes 

hayan hecho pu e y se elaborarán de conformidad con el 

respectivo reglame - ARTICULO VIGESIMO CUARTO. Las Juntas 

5]
 arse sin convocatoria previa” Si se hallare AN Generales podrán reali: 

 



  

0 58 
1H. S. Ivole Zurita Zambrano 

e coroncuaion QUINTO. - Para que la Junta General Ordinaria o extraordinaria pueda 
O     

“acordar válidamente la transformación, la fusión, la disolución anticipada 

de la compañía, la reactivación de ta compañía en proceso de liquidación, la 

convalidación y en general, cualquier modificación de los estatutos, habrá 

de concurrir a ella la mitad del capital pagado, en segunda convocatoria 

bastará la representación de la tercera parte del capital pagado. Si luego de 

la segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, se procederá a 

v
e
 

0 efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá demorar mas de sesenta 

   

  

0 R esolver a erca de la diste ibúción de los- beneficios UA Acordar el 

aumento o. disminución: del: capital. social de la Compañí 1) Autorizar la 

transferencia, enajenación y gravamen, a cualquier título de los bienes 

inmuebles de propiedad de la compañía; L hcordar la disolución o 

liquidación de la compañía antes del vencimiento del plázo señalado o del 

prorrogado, en su cage de conformidad con la Ley; 1 Hlegit al- iquidador 

    

de la sociedad, i¿ Conocer de los asuntos que se s 

de conformidad con los presentes estatutos, y,, 

 



le corresponden por la Ley, por los presentes estatutos o reglamentos de la 

compañísAÉTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- Son atribuciones y deberes 

del Gerente General y Presidente: aj Ejercer individualmente la 

  

representación legal, judicial 

  

con poder amplio, general y suficiente los establecimientos, empresas, 

instalaciones y negocios de la compañía, ejecutando a nombre de ella, toda 

clase de actos y contratos sin mas limitaciones que las señaladas en estos 

Estatutos; c) Dictar el Presupuesto de ingresos y gastos, 41 Manejar los 

fondos de la. sociedad bajo su responsabilidad, abrir, manejar cuentas 

corrientes y efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles y 

mercantiles, 94" Suscribir pagares, letras de cambio, y en general todo 

- documento civil o comercial que obligue a la compañia; 41 fÑombrar y 

despedir trabajadores, previa las formalidades de Ley, constituir 

tmandatarios generales y especiales, previa la autorización de la Junta 

General, en el primer caso, dirigir las labores del personal y dictar 

reglamentos, 4) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General de Accionistas; h)j_ Supervigilar la contabilidad, archivo y 

correspondencia de la sociedad y velar por una buena marcha de sus 

dependencias; i) Las demás atribuciones que le confieren los estatutos; y. 1. ) 

suscribir conjuntamente los títulos de acciones de la Compañía.- En los casos 

de falta, ausencia o impedimento para actuar del Gerente General y 

Presidente, será reemplazado por et Vicepresidente, quien tendrá las 

mismas facultades que el reemplazado. -ARTICULO VIGESIMO OCTAVO - 

El Vicepresidente de la Compañía tendrá -los siguientes deberes y 

atribuciones. 4). Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta: 

General; y as demás atribuciones y- deberes que le determinen el 

Gerente General y Presidente de la Compañía o la Junta General de la 

misma.- El Vicepresidente no ejercerá la representación legal, judicíál ni 

  



    

¿Y FILANBANC a 4 
AR EL BANCO DEL ECUADOR N?2 237949 ORIGINAL 

" CERTIFICADO-DE INTEGRACION DE CAPITAL 

006-01-54495-00000 

Oficina GUAYAQUIL. 001-010-0002 . , Vencimiento 2001/08/21 

Por $ 200.00 RE is Plazo 180 días 

Interés Nominal Inicial 11.32 % Anual e Interés Efectivo Inicial 11.64 % Anual 
Tasa Neta 10.76 % Anual 

Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: : ys o 

918166315 CARRERA SUAREZ NINO. AGUSTIN no , ERERARRRRRRARRTJO DO 

911127439 IVAN FERNANDO TORRES VELASQUEZ 7 o . HERRARRARRRAAARIODO DO 

     

Suar    fa suma de DOSCIENTOS “CON 00/100 DOLLAR 

« Para e uña cuenta de integración de 3 

rá: ERNACIONAL SERVICE S.A INTERDERVSA 

El capital recibido, más el. interés correspondiente deduciendo los impuestos - respectivos, será puesto a disposición de los administradores de la 

nueva compañía; a partir de ta fecha de vencimiento, tan pronto como sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco los siguientes documen- 

tos: Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos, Certificado de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de Constitución de la 

misma ha quedado concluído. 

En caso de que no llegare a constituirse, el valor or dépostado será relntegrado previa entrega del certificado otorgado para el efecto por la Superinten- 

dencia de Compañías. 

EL DEPOSITO, INVERSION CAPTACIÓN REPRESENTADO POR ESTE DOCUMENTO NO SE ENCUENTRA AMPARADO POR LA AGENCIA DE GARANTIA DE 
DEPOSITOS, RESPECTO A LA TASA DE INTERES. . . , 

   
  

  

A abierto en este Banco a nombre de la compañía en formación que se denomina-     
    

    Atentamente, 

   

  

Guayaquil, 22 de Febrero de 2004 

Lugar y Fecha de Expedición 

    

FORMA DE RECEPCION / ENTREGA LIQUIDACION 

EFECTIVO RÍKKREXKARARAARAZOO.D0 

(C) CAPITAL ERARRHARARAAAARZOO DO 

(RD RETENCION (ICC) RACER RARA RARO 

(CN) CAPITAL NETO rrrrrrnarna...200.00 | .R: 

() INTERESES — 

(R) RETENCION e 86077 

(N) INTERES NETO anananaanana nando: 76: 

(TP) TOTAL A PAGAR ranannrranarro ¿10,76 

  C-15964-5 ” *  Rev.*10/2000



; - 0 

Pos y : ia? A 

  

Ab. S. Tvole Zurita Zambrano 
PARIO VIGE ne caca . : ron curo e aajudicial de la sociedad, sino únicamente en los casos en que reemplace 

O     

al Gerente General o Presidente de conformidad con lo establecido en el 

artículo anterior -ARTICULO VIGESIMO NOVENO- 5o0n atribuciones y 

deberes del o los comisarios, lo dispuesto en el artículo dosccientos setenta 

y nueve de la Ley de Compañías.-CAPITULO CUARTO: ARTICULO 

TRIGESIMO.- La compañía se disolverá por las causas determinadas 

en la Ley de Compañías, en tal caso, entrará en liquidación, la que 

estará a cargo del Gerente General y Presidente.- TERCERA: DE LA 

SUSCRIPCION DEL" CAPITAL 'SÓCIAÍ.- El capital de la Compañía ha 

  

  

  
0 para realiza fodas las dilicencias legales z. administrativas para obtener la 

  

0 aprobación Y reg cotsfró. de:esta Corapañía, “inclusive la obtención del Registro 

Unico de Contribuyentes. Agregue usted señor Notario, el Certificado de 

Cuenta de Integración de Capital otorgado por el BANCO FILANBANCO.- 1) 

llegible.- Abogado SANTO CHOEZ MARCILLO.- Registro nueve mil 

docientos veinte y ocho.- Guayaquil.- (Hasta aquí la minuta).- Es copia.- En 

consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de nigra 
ao A EST 

Minuta, la misma que se eleva a Escritura Pública Se dEsiga: 2 

  

    
  



de Integración de Capital.- Leida esta escritura de principio a fin, por mi el 

Notario en alta voz a los oforgantes, quienes la aprueban en todas sus 

partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el Notario 

- Doy fe.    
Cert. de Vot. 0793-064 

o o 

NINO AGUSTIN CARRERA SUAREZ m AluéR het y 

Ced. U. No. 091516631- 5 

Cert. de Yot. 0153-073 

; 
at. A ds O 

lntario Vigós uma uuda de Toayaquí 

   



Uly 21 

RAZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 
: PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA 

INTERNACIONAL SERVICE S.A. INTERDERVSA DEL CONTENIDO DE LA 
RESOLUCION NO. 01-G-1J-0003087 DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS DE FECHA 26 DE MARZO DEL 2001 POR LA QUE SE APROBO 

  

     BR, PIERO 6. AYCART VICENZINI 
* NOTARIO: TITULA? TRIGESIMO 
E ENCARGADO 0 DE LA NOTARIA 

"VIGESIMA QUINIA uo 

  

¡de Mo cortiaado cen lla “Reritiión iaerro 
O a NY rn LEA Muda zos. pos 

«el Miteñbletts Jjuífiteo dde lla "Oficina de 'Cuayeguil, quedar 
"psetita da cucciltrm, ao “sontieno e > GON $1 po de » 

ES pao, 
SARA 

edo número, Y 525 del E ri Hucoall yy +0: 

Hgo ell número, 334461 'Repertorio:- L-= 'CEBTÍEN:O: Que 
cm fholiz, dí> Boyy, ia:chivado ¡uma «copia :cutédita. de esta 

escritas Miaqril, 2% ALA 

  

   , ARI MORA BURZA Y ' o : a Sn e
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-——— SERVICE S.A. INTERDERVSA, ha concluido os. Ímites egales 
—— prendes a su funcionamiento - 

En tal virtud puede el Banco de su Gerencia regar 605 valores 

— geposttados enla "Cuenta de Integración de Capíta 
No ——compaeñía, artos administradores de la misma. >= === 

  

  

    

    

    

  

  
  

  

  

  

  

  SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 7 
—DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL(E)-- A 
  

  

  

  

  
  

    

  

    
   



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS » o 
, . , E Las Ae 

RESOLUCION No. 01-G-1J- 000 308 7 

VICTOR ANCHUNDIA PLACES 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA 

DE GUAYAQUIL, (E) 

CONSIDERANDO: 

QUE el 22 de febrero de 2001, se ha otorgado ante el Notario Vigésimo Quinto del cantón 

Guayaquil, la escritura pública de constitución simultánea de la compañía anónima INTERNACIONAL 

SERVICE S.A. INTERDERVSA; 

QUE el señor abogado Santo Chóez Marciilo, ha presentado copias de dicha escritura, la 

misma que reúne los requisitos de Ley; 

QUE se ha presentado certificado de afiliación a la Cámara Ecuatoriana del Libro, Núcleo del 

Guayas; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable para la 
aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías 
mediante Resoluciones Nos. ADM-98217 de octubre 8 de 1998; y, SFA-DF-G-2001-014 de marzo 

8 de 2001; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución simultánea de INTERNACIONAL SERVICE 
S.A. INTERDERVSA, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, con un capital autorizado de MIL 
SEISCIENTOS DOLARES DE 10S ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y un capital suscrito de 
OCHOCIENTOS, dividido en OCHOCIENTAS acciones de UN DOLAR cada una de ellas, de 
conformidad con los términos constantes de la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, 
tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) 
inscriba, la indicada escritura pública junto con la presente Resolución; y, b) cumpla con las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el extracto de la indicada escritura pública se publique, 
por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Guayaquil. Un ejemplar de la 
publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

2 6 MAR 20M 

A C E deber Places 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA 

DE GUAYAQUIL, (E) 

V/CMdeL.-


